
Ocaña – Norte de Santander, 19 de agosto del 2020 

 

 

Señor Juez  

MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ocaña – Norte de Santander 

 

 

Referencia: DEMANDA DE ALIMENTOS, CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, 

REGLAMENTACIÓN DE VISITAS Y AUTORIZACION JUDICIAL 

 Radicado: 2020-00025 

 Demandante: ANGELICA MARIA SANCHEZ FLOREZ en representación de la menor 

SAMANTHA BARBOSA SANCHEZ 

 Demandado: FABIAN ANDRES BARBOSA SANDOVAL 

 Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

 

FABIAN ANDRES BARBOSA SANDOVAL, mayor de edad, con domicilio en este municipio e 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en nombre propio, con todo 

respeto señor Juez me permito dar contestación a la presente DEMANDA DE ALIMENTOS, 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, REGLAMENTACIÓN DE VISITAS Y AUTORIZACION 

JUDICIAL presentada mediante conducto de apoderado judicial de la señora ANGELICA MARIA 

SANCHEZ FLOREZ en su condición de representante legal de la menor SAMANTHA BARBOSA 

SANCHEZ dentro del término de ley. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1. Es cierto, teníamos un noviazgo pero no me acuerdo de la fecha de inicio del mismo.  

 

2. Es cierto, pero no me acuerdo de la fecha exacta cuando nos fuimos a convivir,  

 

3. Es cierto, que de ese noviazgo naciera nuestra hija SAMANTHA BARBOSA SANCHEZ tal 

como consta en el registro Civil de Nacimiento aportado.  

 

4. Es parcialmente cierto, por las discusiones y los malos entendidos, tomé la decisión de 

alejarme y de vivir separadamente con el fin de evitar conflictos que afectaran a mi hija.  

 

5. Si bien es cierto, el noviazgo comenzó a tener problemas teniendo discusiones por la 

convivencia y grado de intolerancia, pero en ningún momento presenté infidelidad como lo pretende 

hacer ver aquí la demandante. La señora ANGELICA MARIA SANCHEZ fue directamente hablar con 

mis padres para que me aconsejaran con el fin de no terminar la relación de noviazgo que teníamos, 

pero mis padres ya tenían conocimiento de las discusiones que teníamos en el noviazgo, pero nunca 

por motivo de infidelidad.  

 

6. Es parcialmente cierto, toda vez que no es por la presunta infidelidad que quiere hacer ver 

aquí la demandante, sino porque asi quedó conciliada mediante acta No 043 de fecha 11 de marzo 

del 2019 llevada a cabo en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  

 

7. No es cierto, no hubo abandono del hogar de mi parte, teníamos un noviazgo y por las 

continuas discusiones como lo mencione anteriormente, fue la demandante quien le solicitó a mis 

papás que hablaran directamente conmigo para tomar la mejor decisión, pero nunca hubo infidelidad 

de mi parte. En cuanto a las visitas a mi hija, solicité ante el Bienestar de Familia una conciliación para 
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la reglamentación de visitas, ya que la señora ANGELICA MARIA SANCHEZ FLOREZ no me dejaba 

disfrutar tiempo con mi hija.    

 

8. No es cierto, es ilógica la afirmación que hace aquí la demandante, al aseverar que la he 

golpeado y más cuando ella sostenía a mi hija. 

La señora ANGELICA MARIA SANCHEZ FLOREZ ha realizado amenazas en mi contra solo por el 

hecho de no poder acceder al aumento de la cuota de alimentos fijada mediante acta de fecha 24 de 

enero del 2019, amenazas las cuales ha sido victima mi actual pareja sentimental en varios ocasiones. 

La primera, mi pareja actual TATIANA ANGARITA solicitó ante la Inspección de Policía una 

conciliación debido a los escandalos a los cuales eran victima por parte de la señora ANGELICA 

MARIA SANCHEZ, en otro oportunidad le realizó daños al vehículo de propiedad de mi actual pareja, 

hechos que aceptó haber realizado en acta de conciliación dentro del SPOA 

544986001132201900345, tal y como se demuestra con las pruebas que aporto.   

 

9. Es totalmente falso, el 31 de diciembre del 2018 pasé en compañía de mi hija MARIANA a 

la casa de la señora ANGELICA MARIA, para recoger a mi hija SAMANTHA con el fin de llevarla a 

donde mis padres, pero al momento de llegar a la vivienda de la aquí demandante nunca nos bajamos 

del vehículo, y en todo momento hable con la señora ANGELICA desde el interior del vehículo y ella 

desde la puerta donde iba mi hija de pasajera, sin que se presentaran hechos violentos ni mucho 

menos de agresión.  

 

10. No es un hecho, es una manifestación.  

 

11. No es cierto, debido a que la señora ANGELICA MARIA SANCHEZ FLOREZ no me dejaba 

ver mi hija, solicité una conciliación ante el Instituto Colombiano de Bienestar Familia, en donde por 

medio de acta de fecha 24 de enero del 2019 se fijó una cuota de alimentos por valor de $180.000 y 

se reglamentaron las visitas, visitas que con lo expresado por la demandante en el hecho décimo 

primero de la demanda, ha incumplido debido a que no me deja ver a mi hija, incurrido en EL DELITO 

DE EJERCICIO ARBITRARIO DE CUSTODIA.  

 

12. No es cierto, se puede reafirmar mi grado de responsabilidad y compromiso para con mi hija, 

teniendo en cuenta que fui yo quien citó ante el Bienestar de Familia para que se fijara una cuota de 

alimentos para mi hija, y que hasta la fecha he venido cumpliendo con el pago de la misma ante 

consignaciones realizadas a cuenta de la aquí demandante al número de cuenta 24012777619 del 

Banco Caja Social, documentos que aporto como pruebas.  

 

13. Es cierto, debido a que la demandante no me dejaba ver a mi hija procedí a citarla ante el 

Bienestar de Familia.  

 

14. Es cierto, la cual he venido cumpliendo a diferencia de la señora ANGELICA MARIA, tal como 

lo menciona en la demanda, que no me deja ver a mi hija ni disfrutar de ella en el numeral 12 del 

acápite hechos, sin concepto y/o estudio médico alguno de lo manifestado por ella.  

 

15. Es cierto, de acuerdo al acta de conciliación aportada.  

 

16. Es parcialmente cierto, porque si se fijó una cuota de alimentos a favor de mi hija.  

 

17. Es contradictorio este hecho con el hecho 12, ya que expresa mi presunta falta de 

responsabilidad por el cumplimiento de mis obligaciones a favor de mi hija, y en este hecho expresa 

que he cumplido con las cuotas alimentarias.  

Por otra parte, la demandante se opone a que le compre por mi parte los medicamentos que requiere 

mi hija, procediendo ella adquirirlos en un lugar más costoso, siendo imposible por mi capacidad 

económica acceder a sus exigencias, negándose a que yo se los pueda conseguir voluntariamente; 



así mismo a que debe ser un especialista de la ciudad de Bucaramanga a donde debe asistir mi hija 

teniendo en el municipio de Ocaña especialistas que puedan revisar a mi hija.  

 

18. No es cierto, la demandante utilizó preciso el día jueves, día que se me concedió para la visita 

de mi hija, para llevarla de viaje, en donde le solicité en reiteradas ocasiones modificar por esos días 

el horario de visita, negándose ante lo requerido. 

 

19. No es cierto, en ningún momento se me ha solicitado autorización para sacar a mi hija del 

país sin haberme negado. 

 

20. No es cierto, además tengo otras obligaciones alimentarias con mis otros dos hijos menores 

de edad MARIANA BARBOSA IBARRA de 12 años de edad, SAMUEL BARBOSA CRIADO de 5 años 

de edad y mi actual pareja quien se encuentra en estado de embarazo, tal y como se soporta con los 

registros civiles de nacimiento y examen médico,  

 

21. Es cierto.  

 

22. Es cierto.  

 

23. No es cierto, no existe ningún elementos que evidencia que la suma solicitada es lo que está 

necesitando mi hija, y que esa suma sea usada en verdad para que gastos que ella realmente tiene, 

y es suma que no pudo aportar debido a mi capacidad económica.  

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Señor Juez, no me opongo a que se fije una cuota de alimentos a mi hija, teniendo en cuenta las 

necesidades de la menor, y la existencia de otras alimentarias en consonancia con lo dispuesto por 

ley. 

 

PRIMERA: Me opongo, de antemano he venido cumpliendo con la obligación alimentaria de mi hija y 

es la aquí demandante que me niega las visitas, y la custodia de mi hija debe ser compartida.   

 

Como soporte de lo anterior, me permito anexar los pagos mensuales de la cuota de alimentos fijada 

ante el ICBF, como los soportes que tengo de la compra de vestidos y zapatos.  

 

SEGUNDA: Me opongo y solicito que la custodia de mi hija sea de manera compartida, debido a que 

nunca he desatendido mis obligaciones alimentarias ni he desconocido los alimentos a que tiene 

derecho mi hija.  

 

TERCERA: Me opongo, toda vez que es aquí la demandante quien ha tenido acciones violentas en 

contra de mi hija, como se soporta con los documentos anexos, como es la denuncia en la fiscalía por 

parte de mi pareja y en donde la señora ANGELICA acepta los hechos.  

 

CUARTA: Me opongo rotundamente que se fije cuota de alimentos en la suma de $450.000, ya como 

lo manifesté anteriormente tengo dos hijos menores más y a mi actual pareja en estado de embarazo. 

 

Estoy presto a ofrecer alimentos en la misma cuantía de los 3 obligaciones alimentarias que tengo, de 

acuerdo a que mi salario es de $1.755.606, tal como se soporta en la certificación laboral, siendo neto 

a pagar con descuentos un valor de $1.620.000, siendo esto un valor de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000), en razón a que cuento con más obligaciones y mi capacidad económica se adhiere a lo 

que he venido pagando mensualmente.  

 

QUINTA: Me opongo, debido a que si ha sido un problema que la señora ANGELICA cumpla con las 

fechas de las visitas ordenadas y con esta autorización permanente me distanciará más de mi hija.  



 

SEXTO: Solicito que no haya condena en costas para ninguna de las dos partes.  

 

EXCEPCIONES 

 

EXISTENCIA DE OTROS ALIMENTARIOS 

La demandante es consciente de que tengo otros alimentarios, la suma a pagar a los alimentarios 

dispuesta por la ley no es para un solo alimentario, sino debe ser distribuida entre todos, teniendo en 

cuenta sus necesidades y mis circunstancias particulares.  

 

Fundamentos: 

Artículo 13 de la Constitución Nacional 

 

ARTÍCULO 411. Se deben alimentos: 

1. Al cónyuge 

2. A los descendientes legítimos 

3. A los ascendientes legítimos. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, tengo tres obligaciones alimentarias, con mis hijos MARIANA 

BARBORA IBARRA, SAMUEL BARBOSA CRIADO tal como aparecen en sus registros civiles de 

nacimiento, y su compañera sentimental TATIANA ANGARITA quien se encuentra actualmente en 

estado de embarazo.  

 

LIMITES LEGALES DEL DERECHO DE ALIMENTOS EN CUANTO A LA SUMA SOLICITADA 

Actualmente me encuentro respondiente por la obligación alimentaria que tengo con mis dos hijos 

menores de edad y con mi pareja sentimental que se encuentra en estado de gestación, pero la suma 

solicitada por la demandante está a todas luces muy lejos de lo que puedo ofrecer y suministrar 

mensualmente.  

 

IGUALDAD DE DERECHOS ENTRE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 411 del C.C1, se tiene que los alimentos se deben de 

por ley, al cónyuge, los descendientes y ascendientes entre otros, así las cosas como se demostrará 

sumariamente que otros dos hijos menores de edad, y mi pareja en estado de gestación, situación 

que deja sin efecto lo solicitado por la aquí demandante que pretende la retención aproximadamente 

del 25% del salario. 

 

Legalidad que se comparte con lo establecido en el artículo 24 de la ley 1098 de 2006 que establece 

el derecho alimentar a los niños, niñas y adolescentes, situación que lleva a concluir la necesidad que 

tiene el Juez de la República a garantizar por igual proporción la cuota alimentaria de todos los 

hijos del obligado alimentar, 

 

Es por ello que está excepción tiende a prosperar de conformidad con lo establecido en la LEY 1098 

DE 2006 artículo 130 indicando: “… Cuando el obligado a suministrar alimentos fuere asalariado, el 

Juez podrá ordenar al respectivo pagador o al patrono descontar y consignar a órdenes del Juzgado, 

hasta el cincuenta por ciento (50%) de lo que legalmente compone el salario mensual del demandado 

y hasta el mismo porcentaje de sus prestaciones sociales, luego de las deducciones de ley. El 

incumplimiento de la orden anterior, hace al empleador o al pagador en su caso, responsable solidario 

de las cantidades no descontadas. Para estos efectos, previo incidente dentro del mismo proceso, en 

contra de aquel o de este se extenderá la orden de pago”2. Porcentaje que debe ser dividido en partes 

iguales para todos los hijos reconocidos.  

 

 

                                                           
1 Artículo 411 C.C.  
2 Artículo 130 de la ley 198 de 2006. 



PRUEBAS Y ANEXOS 

 

Con el fin de demostrar los hechos y las excepciones impetradas en la presente contestación de 

demanda, solicito ordenar y decretar la práctica de las siguientes pruebas: 

 

A. DOCUMENTALES 

1. Registro civil de nacimiento de mi hija SAMANTHA BARBOSA SANCHEZ con NUIP 

1092190281 en un folio.  

2. Acta de Inspección de policía No 86 de fecha 23 de abril del 2019 en dos folios.  

3. Denuncia presentada ante la fiscalía por la señora TATIANA ANGARITA en contra de 

ANGELICA MARIA SANCHEZ por los hechos ocurridos el día 09 de febrero en dos folios.  

4. Formato acta de conciliación dentro de la investigación No 544986001132201900345 en 3 

folios.  

5. Acta de fecha 18 de noviembre del 2019 donde se mantuvo la cuota de alimentos a favor de 

mi hija por valor de $180.000 fijada en acta de conciliación del 11 de marzo del 2019 en 8 folios.  

6. Soporte de consignaciones mensuales a la cuenta de ahorros de la demandante por 

concepto de cuota de alimentos de mi hija SAMANTHA en 17 folios.  

7. Soporte de la compra de vestuario para mi hija SAMANTHA en un folio.  

8. Soporte de la compra de zapatos para mi hija SAMANTHA en un folio. 

9. Certificación laboral en un folio.  

10. Registro civil de nacimiento de mi hija MARIANA BARBOSA IBARRA con NUIP 1181463040 

en un folio.  

11. Registro civil de nacimiento de mi hijo SAMUEL BARBOSA CRIADO con NUIP 1092185894 

en un folio.  

12. Certificado de embarazo de mi actual pareja TATIANA ANGARITA.  

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE 

De conformidad a lo consagrado en los artículos 198 y 199 del Código general del Proceso, sírvase 

señalar fecha y hora para que comparezca la señora ANGELICA MARIA SANCHEZ FLOREZ para 

absolver interrogatorio de parte, el que formularé verbalmente o por escrito, para lo cual allegaré en 

su oportunidad procesal el sobre respectivo.  

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Artículo 411 de C.C., artículo 130 de la ley 1098 de 1996 (código de infancia y adolescencia) y demás 

normas concordantes y pertinentes, artículos 82 al 84, 368 al 373 del C.G.P. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito en la calle 4ª No 19-51 Barrio Marabelito del municipio de Ocaña – Norte de Santander, 

correo electrónico fabianbar28@hotmail.com número de celular 3164396177. 

 

Atentamente,  

 

 

 
 

FABIAN ANDRES BARBOSA SANDOVAL 

C.C. 13.177.008 de Ocaña 
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OFICINA DE OUTSOURCING EN SERVICIOS E INGENIERIA S.A.S 

NIT: 900.171.027-6 

 

Calle 1 No. 7E – 55 Barrio Quinta Oriental. Celular: +57 312 440 4340  
E-mail: comunicaciones@ofosisas.com – ofosisas@gmail.com  

Cúcuta - Colombia 

 
 
 

CERTIFICACIÓN 
 
 
 
 
El Suscrito Gerente de la Oficina de Outsourcing en Servicios e Ingeniería S.A.S. 
(OFOSI S.A.S.) NIT. 900.171.027-6, certifica que FABIAN ANDRES BARBOSA 
SANDOVAL, identificado con cedula No 13.177.008 de Ocaña, ha estado 
vinculado a la empresa desde el 18 de abril de 2016 bajo otras modalidades de 
contratación, actualmente tiene suscrito un contrato por obra o labor determinada 
como agente de servicios desarrollando actividades de atención al cliente con una 
asignación mensual de UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS SEIS PESOS COLOMBIANOS ($1.755.606). 
  
Se expide la presente a solicitud del interesado a los diecisiete (17) días del mes 
de agosto 2020.   
 
Nota: Para verificación de los datos favor comunicarse al teléfono 582 44 44 Ext. 
4307 o 584 77 38. 
 
 
En constancia firma, 
 
 
 
 
 
 
MARIA ALEJANDRA JORDAN ROJAS 
Gerente de OFOSI S.A.S. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 








